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Opinión legal sobre el r ecurso de recons ideración -
interpuesto por el servidor Luciano Teve s Ciurlizza 

c ontra l a R.J.118-96-AGN/J 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud.en atención al do 

cumento de l a referencia, de cuyo análisis, esta Asesoría JurÍdi 
c a se permite emitir l a siguiente opinión l egal: 

El artículo 101 inciso e) del Texto dnico Ordenado

de l a Ley de Normas tlenerales de Procedimi entos Admini st&ativos, 

aprobado con el D.S. 02-94-JUS, e stablece que el esérito de inte~ 

posición de los recursos i mpugnativos, deberán expr e s ar entre -

otros r equisitos formales, l a firma del Letrado en los lugares -

donde l a defensa es c autiva , cuya formalidad no se cumplió en el 

c aseta de autos. 

Por consiguiente, estando a lo que se expone, np Pr'2 

cede la i mpugnación formulada por el recurr ente. por no c umplir

los requisitos de proced i b ilidad, asi como t ampoco procede pro -

nunciarse sobre el fondo del recurso. 
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